
Xueva# 91 de Oidembre de 1574. Gao j medio reel*

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
f fl* leyes y lasdlsposlclenes del do- 

bierfeft eon obU^aterlaa para !» eapUal 
de prevlMcia desde ^ce te puhUeav cC- 
e 2?J» rate en ella y desde enaire días 
despues para hos deauAs pceblos de la 
klstjus preelBela. (I ey de 3 de 1 vleMi- 
bre de ISSr.)

SÜSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. 12 rs.ld. fuera. 16.
Tres id33 46*
Seiaid6690
Un año..................... 133 ......................... 180.

Se publica iodos los dias eseepto los Domingos.

> Las leyes, órdenes y aneDeíos«|ue so 
' manden publicar en los Veleílro eft- 
elales se han de remitir al Cié fe poUílco 
respeefise, por enyo rend o etc se | a^a 
r E á los editores de los meneioBtat^es 
pe?lúdicos. (Ordojos de 4 de Abril de 
tí^Sú y 31 de Oetnbre de 1854.)

Pr. sidenda del Consejo de 
Ministros.

á. M. el Rey (Q. I). G.) y 
‘^. A. R. la Serma. Señora Prince
sa de Astúrias continúan en esta 
Córte sin novedad en su importan
te salud,

S. M. la Reina Fcúa Isabel y 
tos Angostas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salad.

Núm. 1298. 
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
Administración provincial de Fo
mento.- Negociado de ferro-car

riles.
Con esta fecha se ha recibido 

en fsle Gobierco el telégrama que 
signe:

tLirtetor ^frtral Chías públi 
cas i los Gobernadores de provin
cia.- Suspendidas subastas ferro- 
cerliles sLucciadst para dias 22 y 
27 del actnal basta nueva Órdso. 

Publíquelo V, 8. «Boletinv in
mediato.

Lo que se he ce público por me
dio 06 este periódico odcial para la 
general inteligencia.

Córdoba 30 de Diciembre de 
1876.

SI Gobernador,
Agustia Salido.

Núm, 1380, 
Diputación provincial de 

Córdoba.

¿lesión del dia 3 de lolio de 1876. 
Ptesidoncia del Sr. Late y Pi-

; Leída y aprobada el acta de la 
1 anterior, quedaron acordados los 

particulares siguientes:
Disponer que por la Cootadaria 

se reforme el pliego de condiciones 
relativo à la mbasta del «Boletin 
oQcialv de la provincia para el ado 
económico de 1876 á 77.

Prevenir al Ingeniero Jefe de 
Caminos, encargado de las obras 
provinciales, que para las salidas 
que eate servicio ofrezca, se valga 
del personal de la provincia y no 
de loa empleados del Estado,

Dar las Órdenes oportunas para 
la formación de no inventario en 
que con sien todos los muebles, úti
les y efectos que existan en laa ha- 
buaciones que ocupa el Sr. Gober
nador civil.

Sacar á pública subasta el su
ministro de la carne de vaca, gar
banzos, huevos y patatas que du
rante el presente año económico 
necesiten los cuatro establecimien
tos de Beneticencia provincial, y 
señala! para su remate el dia 20 
del corriente mea.

Señalar el dia 13 del actual pa
ra la vista en sesión pública del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Juan Castro y otros contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Po* 
zobbuco, sobre recaudación de can
tidades correspondientes al primer 
semestre de 1874 ó 75,

Devolver à los Ayuntamientos 
de Cabra, Rambla, Montoro, Posa
das, Lucena y Priego los presu
puestos carcelarios que han de re
gir en el presente año económico, A 
fin de que se subsanen ciertos de
fectos de que adolecen.

Aprobar el de igual clase cor- 
respondieute al partido judicial de 
Pozoblanco,

Ordenar ai Alcalde de Uinejofa 

abone iumediatsmente al Alcalde y 
llavero de la cárcel de aquel partí- 
do judicial los haberes que se les 
adeadan.

Disponer que se compulsen coa 
sus originales los certificados que 
D. José de la Cruz y Luque acom
paña à su instancia, en la cual re- 
clama el importe de ciertos géneros 

j que tiene facilitados á la Excel en tí- 
: sima Diputación provincial desde 
; Marzo de 1871 hasta Agosto de 

1871.
Compensar al Ayuntamiento de 

Valsequillo por cuenta de su défi
cit provincial las 360 pesetas á que 

; asciende la cuenta de los gastos 
| ocasionados con motivo de la rotu- 
. ración ó cordel invadido de canu

to de langosta.'
Gratificar à D. José Vasconi, 

D. Hamon Argelich y D. Francisco 
Paula Ruiz, empleados de esta .Se
cretaría, por los trabajos extraor* 
dinarios que ban prestado en las 
secciones de quintas y Beneficencia 
antes del 30 de Junio ultimo.

Abonar & Don Ignacio Diez la 
cantidad de 630 pesetas 76 cénti^ 
moi, importe de las impresiones be- 
chas para las dependencias de este 
cuerpo provincial desde el 19 de 
Setiembre de 1875 hasta el 17 de 
Jacio último.

Apercibir al Alcaide de Castro 
que de no cumplir las órdenes de 
esta Corporación y no tratando con 
las cocsideraciones debidí’i á los co

i

1 
i

t

misionados que la misma envía, se 
le conminara con la multa que pro
ceda, i

Cou lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ha- . 
fael J. de Lara y Pineda.—Ei óe-
cietaiioA., Antonio M, de Esca* 
milla.

Nóm. 1208.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Recaudación obtenida por el Aynn- 
tamiento de esta capital en el dia 
6 del mes actua’ por derechos de 
especies de consumo, cereales 
y sel.

pts. cu.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 1017 60

Idem cereales con id, id. 190 70 
Id. sal con el 60 por

100. . 60 75

1759 01
Arbitrios sobre especies 

adicionadas, . 261 11

Total, .2010 15
Córdoba 7 de Dicieaobre de 

1876,—P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 1297.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el dia 
7 del mes actual por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts. Cts.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 2411 41 

Id. cereales con id. id. 4534 24 
Id. sal con el 60 por 100, 43 46

6089 11 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas, 126 62

Total. 7114 7á
Córdoba 8 de Diciembre de 

1876,—P. 0., Femaado Montilla,

Ministerio de Cultura 2024
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Mes
Nim. 1317.

Juzgado de primera ins
tancia de Aguilar.

Dou Time'eo Sánchez y Leon, Es- 
cribaro del Juzgado de primera 
instancia de este partido etc.

Doy íé: que en dicho Juzgado y 
por an te mi se ha seguido expedien
te á instancia del Procurador don 
Juan Manuel Lucena, eu nombre 
de Antonia Dolores Berlanga, sobre 
justificar su pobreza para litigar 
con don José Carrillo y Castilla, de 
estos vecinos, en cayo expediente 
ha rereido el auto que literalmente 
dice asi:

Acto. En la ciudad de Agui
lar a lr> iuta de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis, el señor 
don EMe ban Ferez y Torres, Juez 
de primera Instancia do ella y su 
partido, habieado visto este expe
diente, y

Í.” Kesuttando: que por el Pro
curador don Joao Manuel Lucsca, 
como curador ad litem de la menor 
Antonia Dolores Berlanga y Cobos, 
con techa dos de Octubre último se 
presentó escrito demanda de inter
dicto de restituoicn contra don 
José Carrillo y Castilla de estos vo- 
dúos, articulando pobreza por un 
otro sí.

2,* Resultando: que á reserva 
de proveer à lo principal se acordó 
por providencia de cinco del propio 
mes conferir traslado de la solicitud 
de pobreza à don José Carrillo 
y Castilla y al Promotor Fiscal lo 
que tubo electo, por lo que, y no ha
biendo evacuado dicho traslado el 
preauoic demandado, la fué acusada 
la rebeiota por el actor, tecióndose 
por ucusaca en provideucia fecha 
diez y nueve del propio mes,

3/ Resultando: que seguido el 
procedimiento con audiencia del 
From o tur Fucal, uoUficaadose las 
diligencias subcesivas en los ostra- 
dos del Juzgado por la rebeldía del 
demandado, dicho Ministerio al eva
cuar el traslado pidió el recibimien
to à prueba de este incidente, a lo 
que se accedió por providencia le
cha veinte y siete del propio mes

4,** Resultando: que en dicho 
periodo de prueba el actor ha prac
ticado la Ustificai y documentai que 
4 sa derecho creyó con venir, y uui- 
das las pruebas a los autos tueron 
estos pasados al Fromotsr Fiscal, 
quien loe devolvió opinando se de* 
bia otorgar à la actora, bajo la re- 
preseuUciou quo obstenta,lus bene- 
üeiü» que la key concede à los po
bres.

1.’ Coosiderandot que los Tribu, 
háles deben declarar pobres á los 
^de vivan sbio ue leniasy cultivo 
tic tierras cujea productos estéo 
graduados en una sama menor que

Iji efluivalehlc ai jornal je Jos bra
cero* en coda localidad.

2/ Considerando: qna con arre
glo á lo alegado y probado por An- 
touia Dolores Birlanga se encueu- 
1ra dentro <lel caso indicado y por 
ello debe disfrutar de los beneficios 
que le concede la ley como tal 
pobre.

Vistos los artículos ciento ochen
ta y uno y el párrafo tercero del 
cien lo ochenta y dos de la Ley de 
Bajuiciamieuto civil;

S. S. por ante mí 91 actuario 
dijo: que debía declarar y declara
ba pobre para litigar con don José 
Carrillo y Castilla á la menor An
tonia Dolores Berlanga y Cobos, y 
mandar como mandaba se le ayu
de y defienda como á tal pobre, go
zando de tos beneficios que á los de 
su clase concede la Ley, entendién- 
dose por ahora y sin perjuicio de 
lo prevenido para en su caso y 
tiempo en los articulos ciento no
venta y ocho, ciento noventa y nue. 
ve y doscientos de la citada Ley de 
Enjaiciamiento civil, mandaudu 
igualmente se inserts proveído en 
el «Boletín olicíal» de la proviucía, 
por la rebeldía de don José Carrillo 
y Castilla, y se dé testimonio à la 
parto cual lo tieoe solicitado.

Y por este su auto definitivo, 
así lo proveyó, mandó y firma di
cho señor Juez, doy fé.—Esteban 
Ferez y Torres.—Timoteo tisn- 
chez.

Corresponde à la letra con su 
original a que me remito,

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado y remitir con oficio 
al señor Gobernador civil de la pro
vincia paia su iusercion en el «Bo
letín oficial,» pongo el presente en 
Aguilar a cuatro de Diciembre de 
mil ochusientos eetenta y seis.— 
Timoteo Sánchez.

1

i

Nan. 1321.
Juzgado de primera ins
tancia del attrito de aa 

iijagaa-ena de Sevilla.

Don Fortunato Caña y Gamero^ 
Juez de primera instancia dei J 
distrito de la Magdalena de esta. • 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por térmico de treinta días 
contauos oesue el de la inserción de 
este edicto en el «Roletin oüeiao de 
la provincia y «Gacela de Madrid», 
á Francisco Boto Galen, natural de 
Córdoba, de esta vecindad, soltero, 
guarnicionero y de veinte y tres 
años de eded, para que se presente 
en la cárcel de esta cepita! con ej 
fiu de outihcarle la ejecutoria re
caída en causa contra el mismo por 
lesiones menos graves a Manue* 
Perez Berlanga, y estío g a las penal 
que por la miewa le han sido im- 

f 
i

pnedaz; pans de qq bacterid la pa
rará el perjuicio que baya lugar,

AI mifimo tiempo ruego á las 
autoridades civiles y militares dis
pongan la captura del auto dicbo 
rematado, comuaicaudo i este lux- 
gado el resultado que ofrezcao las 
diligencias que al efecto se prac
tiquen.

Dado en Sevilla A veinte y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Pointue ato Caña. 
—El actuario, Manuel Martínez 
Reina.

Í

J

t

Núm. 1324.
Juzgado de primera ins

tancia de Montoro.

t

i 
i

Testimonio. Yo el Escribano 
público del número y Juzgado de 
primera initaacia de esta ciudad 
doy té: que en el incidente de po 
broza seguido á instancia de Jua
na Gaudiza Cazalla se ha dictado 
la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro à veinte y tres de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y Seis, el señor Don Manuel Fer
nandez Loaysa, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto este espediente, y 

Resultando que el Procurador 
Don Juan García Lechina, en nom
bre de Maria Juana Gaudiza Ca
zalla, presentó escrito en este Juz. 
gado el veinte y uno de Setiembre 
Último solid tac do por un otrosi que 
en virtud a ser pobre su represen
tada se le admitiera la oportuna 
justidcaoion de pobreza con cita- 
ciou de D. José Sánchez, U. Fran
cisco Martel y del Promotor fiscal.

Resulunuo que formada la opor. 
tuna pieza separada se confirió tras
lado de dicha pretensión por el 
término erdinari j al D. José San 
chez, D. Francisco Martel y ai 
Promoior Fiscal, cuyo Ministerio 
lo evacuó, pero no el Sánchez ni 
d Martel, por lo que habiendo de
jado pasar el término sin verificar
lo tes fué acusada la rebeldía por la 
actora.

Resultando que recibidos los 
autos a prueba han declarado tres 
Ustigus, de cuyos dichos aparece 
que Maria Juana Gaudiza no posee 
bienes, sueldos, rentas ni pensiones 
de ninguna ciase, viviendo soto del 
producto del ti a bajo personal de su 
marido.

Resultando que según oficio de 
la Alcaldía de esta población con 
releiencia al aiaillaramíento cor
riente de la misma María Juana 
Gauniza no se encuentra inscripta 
en él con bienes ni og unos.

Resultando que comunicadas 
las actuaciones al Promotor Fiscal, 
este Ministerio no ha hallado inoon- 
veniente en que se declare pobre á 

I 
j

i

la Gaudiza Cazalla en saotido legal.
Considerando que no poseyen

do bienes de nioguna clase la Ma
ría Juana Gaudiza, procede decla
raría pobre con arreglo á lo dis
puesto en el artículo ciento ochen
ta y dos de la ley de Bujaiciamiea- 
to civil.

Visto lo espuesto por el Pro
motor Fiscal y de conformidad con 
el mismo, S. S. por ante mi el Es
cribano dijo: que dabia declarar y 
declaraba pobre á María Juana 
Gaudiza Cazalla para litigar con 
D. José Sánchez y Don Francisco 
Martel, j con derecho para fliafru- 
tar de los beneñeios que à loe de su 
clase concede el artículo ciento 
ochenta y uno de dicha ley; y eu 
virtud a haberae seguido este es pe- 
diente en rebeldía de los señores 
Sánchez y Martel, deciuzease testi
monio de esta sentencia y remítase 
»1 Sr. Gobernador de esta provin
cia, para su inserción en el «fiole- 
tin oflciali de la misma.

Así lo proveyó, manda y firma 
dicho señor Juez, de que yo el Es
cribano doy fé.—Manuel F. Loay* 
ea.—Juan Antonio de Lara.

La sentencia inserta está con
forme con su original à que me re
mito.

Y para que conste y remitir al 
Br. Gobernador civil de esta pro
vincia para su iusercion en et «Bo
leti a ofioial» de la misma, pongo et 
presente testimonio que firmo en 
Montero S veinte y cinco de No, 
viembre de mil ochocientos setenta 
y seis*—Juan Antonio de Lara.

Num. <3i&.

Juzgado de primera instan - 
da de Bujalance.

Î 
i

Dou Manuel hqaierdo y Diez, Juez 
de primera iaetaueia de esta oiu- 
dad de Bujalance y sa partido.

Por el presen te se cita, U a ma y 
emplaza à Pedro José Lain Lara, de 
freiuta y nueve años de edad, casa
do, de ejercicio jornalero, natural 
y vecino de esta población, hijo de 
José y de Maria, para que en el 
término de diez dias comparezca 
en este Juzgado á ûn de oir la teu- 
tencia dictada eu causa orimioil 

1 seguida contra el mismo y otro por 
j lesiones; apercibido que en otro ca- 
* so será declarado rebelde y se le 
t seguirá el perjuicio á que haya 
j logar.

I
Dado en Bajalance á cinco de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis. —Manuel Izquierdo y

1 Diez.—Por mandado de dicbo se- 
f ñor, francisco Aguado.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 1332.
Juzgado de prime ca Ins- 
tancia del distrito de la iz- j 
quhrda de esta ciudad de i

Córdoba.

Don Valentin de Santiago Puentes, 
Juez de primera ins^incia dal 
distrito de la izquierd-^ de esta J 
ciudad de Córdoba.
Hago saber: que en loa autos de 

testamentaría 4 los bienes quedad 18 
por muerte de don Gabriel Sautia ^o 
y Sánchez, y da ccnforioidad de 
todos los interesado# en dicho jui
cio, he irandado sacar á púbii ;a 
subasta en venta, b^jo el tipo de 
su arrecio, ó sea o veinte mil qui
nientos ochenta y cuatro reales, 
una casa número veinte antigu# y 
diez y nueve moderno, calle de los 
Leones, collación de Sao Juan, de 
esta ciudad, que está formada sobre 
una superficie de ciento oobeata y i 
tres y tercia varas, equivalentes á j 
cien LO veinte y ocho metros y diez 
decímetros, lindera por sn izquier
da y espalda con la número veinte 
y uno de don Rafael García Lovera, 
y por su derecha con el número 
quince calle de los Moroa de doña 
Teresa Salgado; y para su remate 
he señalado el día catorce de Enero 
próximo de once à doce de su ma
ñana en la Audiencia de este Juz
gado.

Dado en Córdoba i diez y seis ; 
de Diciembre de mil oohocientos 
setenta y seis.—Valentin de San
tiago Fuentes.—Por mandado de^ 
señor Juez, Manuel Barranco y 
Lopes.

Ninz. 1341.
Dirección gérerai de ins- 

tiuccion pública.

Anuncio,
ResulUndo vacante en la Fa* 

cuitad de Derecho, sección del ci
vil y canÚDíco de la Universidad 
de beviha, la cátedra de Ampliación 
del Derecho civil y Cóciges espa
ñoles, dot«úu con ties mil pesetas, 
quete^un el art. 226 de la ley de 
0 de tietiembre de t3o7 y el 2,** úei 
hegiaacnio de iü de huero de 
187U, correspoude al coocurzo, se 
anuncia al público con arreglo a lo 
oisputslo en el art. 47 de oicbu Ke- 
glameuio, a fin de que los Catedrá' 
ticos qae ettten ter trasiaoadosA 
ehas ó estéu comprendidos en el ar
ticulo i77 de dicha Ley ó se ha
llen exceoentts, puedan solicitaría 
en el piazo ia prurugabie de 2d dies 
0 contar dcsue la puniicacion de es
te anuncio en la • Gacela.»

toio pudién aspirar A dicha cA- 
teota 108 Fioleaotes que oesempe- 
ñen ó hayan desempenauo en yiv- 
piedad búa de q^ual sueiuo y cate»

goría, da la niioia Ó auálogA asig
natura y tenga o el titano correspoa- 
diento.

Los Catedrático’ en activo ser
vicio elevar&b sus solicit,u les á esta 
Dirección general por con lucio del 
Dacano de la Facultad ó el Director 
del Instituto ó Biouela en que sir
van, y loa que no estén en el ejer 
cicio de la enseñanza lo harén tam
bién á esta Direction por conducto 
del Gefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado Reglamento, este 

j anuncio debe publicarte eu los «Bo- 
letiues oficia tes» de lus provincias, 

5 lo cual se advierte para que las au- 
1 toridades respectivas dispongan que 

asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 6 de Diciembre de 1876. 
•—El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.—Rubricado.—Es 
copia: SI lector, Laraña.

ANUKCiOS.

FadurDS de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico 5. Fer» 
cando 3i y Letrados 18,

ARRE NDAMlEMO.

Para desde 1.” ,de Enero pró
ximo de 1877, se arrieodau cuatro 
suertes de olivar en término de la 
villa de Puente-Genn.

En Córdoba Secretaria del Ex
celentísimo Sr. Marques de Vai- 
defiores, calle de Jesús Mari* nú
mero &, se tialara dicho arrenda
miento. 6—4

Interesante.

En la libreria del «Diario de 
Córdoba* se encontraiAu las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rebasó:

«Prontuario de la Administra
ción mncicipal» con oiodeto y for
mula rita para todos los acto# y ser
vicios À que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretanoe, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria, óe publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.* A 
2 pesetas 60 céntimos.

Be ha repartido hahta el 5,* 
cuaderno.

«Guia de apremios* por débil*- 
de ce tu ib ocio tes, propios, arbi 
tilos y pósitos, 2 pesetas.

«Uma de la con tribuclon de in - 
muebles,* cultivo y ganadería- 
can h ' uiarios etc., 3 pesetas.

«Gh '5. practica oc la oobtrihu* 
cíoQ de industria y comercio.» Sn 
pfvom I p^^i

QMIi UE UCûMWWi. 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Con lieue: Formularios com platos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorlas; de amiUara- 
ralentos; de apéndices à les mismos; 
de repartos; de rectaroacionos de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem à un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribuciou por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente del ramo, inclusos 
les artículos 6.", 9.’ y 21 de la Ley 
de 21 de Julio de 4876; el covisi- 
mo contrato celebrado entre cl Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de ¿3 de 
Agosto de este año, y tioalmente. 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GLIAFKACTIGA 
de la conttibuciou de 
industria y comercio.— 
bu precio una peseta.

Cerliücaeioues de 
exención del servi* 

cio Militar.

Se bailan de ven ta en 
la imprenta del « Diario 
de Córdoba,* S. Fernan
do 34 y Letrados 18,

AMUNCIO. |

Tratado práctico de Benefieen- ' 
cia particular.—Instrucción para , 
el ejercicio del Protectorado en la 
Bentficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada pur ' 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
té de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
unitórmado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

42 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán A Us li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Príncipe Ailonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesía de la Parada 
jC/ 3/| JUadnd.

miJUiAs oí ,úiwjk ^^ 
cesidad, suministros, bagaje# y 
alojamientos.—-Su precio una pasa 

tas 80 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y ea verso. —Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán A 

D. José Fernandez y Martiuez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y a! hacer!os se 
acompañarán, además de sn im
porte, 80 uéniimo# de peseta de e?* 
ceso para que puedan certificar^e 
los envies.

También podrán adquirirse en 
las capitales do casi tjd i3 las pro- 
vjacias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
auToento de los p recios señalados.

A los Secretarios
DE 

Ájiinlaiuienlo.
Repartimiento y Ma* 

trícula.
Los pliegos-estados 

para la forma Jon de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, coa «1 aumento 
del tanto por cieuto pa
ra Municipales y con ar
reglo o los últimos mo
delos, sehaUau de venta 
en la imprenta y librería 
del <Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento, 

Pliegos estados para 
, la íórmacion del amilla* 

miento y repartimientos# 
presup ueslos, estados 
conoparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las o tici ñas muniei pales, 
Se hallan de venta en el 
despacho de este period 
dico, 8, Fernand a 3^ y 
Letrados 18.
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